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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEjERíA DE PRESIDENCIA y SALUD PúBLICA

Secretaría Técnica

268.- CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CONSEjERíA DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA y CÁRITAS DIOCESANA DE  
MÁLAGA-INTERPARROqUIAL DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE 
DETERMINADOS PROGRAMAS DE ATENCIóN SOCIAL.

El día 29 de marzo de 2017 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla y Cáritas Diocesana 
de Málaga-lnterparroquial de Melilla para el desarrollo de determinados programas de 
Atención Social.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 31 de marzo de 2017. 
La Secretaria Técnica, 
Pilar Cabo León

CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CONSEjERíA  
DE bIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

y CÁRITAS DIOCESANA DE MÁLAgA-INTERpARROQUIAL 
DE MELILLA pARA EL DESARROLLO DE DETERMINADOS 

pROgRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL

En Melilla, a veintinueve de marzo de dos mil diecisiete

REUNIDOS

De una parte, la Excmo. Sr. Don Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 58 de 20 de julio  
de 2015 (BOME extraordinario núm. 28 de 20 de julio de 2015), debidamente facultado 
para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2016, 
relativo a la modificación del Decreto de distribución de Competencias entre las Consejerías 
de la Ciudad (BOME Extraordinario número 17, de 30 de septiembre de 2016).

y de otra D.ª Pilar Illázquez Berrocal, con D.N.I. 45.275.849-G Directora de Cáritas 
Interparroquial de Melilla, en nombre y representación de Cáritas Diocesana de Málaga, 
con C.I.F. R2900017-A, por delegación expresa a efectos de firma del presente convenio 
–según el artículo núm. 20.2 de los estatutos de Cáritas Diocesana de Málaga– de  
Don Francisco José Sánchez Heras, con DNI n.º 74.927.313-Y, Director de Cáritas 
Diocesana de Málaga.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma 
del presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión 


